
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210000300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karen Lorena Peña 
Sanjuanelo   

24/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Previo A 
Decretar La Cautela Sobre 
Las Sumas De Dinero, El 
Procurador Judicial Deberá 
Informar El Nombre O 
Razón Social De Las 
Entidades Donde Habrán 
De Dirigirse Los Oficios. 
Esto Con El Fin De 
Controlar La Elaboración 
De Dichas 
Comunicaciones.

08001418901620210000300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karen Lorena Peña 
Sanjuanelo   

24/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210052000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Eunice Maria Cantillo 
Perez

19/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Vehículo(S) Automotor(Es) 
.... 2. Decretar El Embargo 
Y Retención De Las Sumas 
De Dinero Depositadas En 
Las Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt ...

08001418901620210052000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Coomeva S.A. Eunice Maria Cantillo 
Perez

19/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Otras Decisiones

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210051800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Yinet  Camargo De 
Navarro

19/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Por Los Motivos 
De Precedencia.2. 
Conceder A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días, So Pena 
De Rechazo A Efectos De 
Que Subsane La Presente 
Demanda.

08001418901620210053800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Antonio 
Hernandez Gomez

Herederos Jose Del 
Carmen Q.E.Pd

19/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Otras Decisiones...

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001418901620210051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados.., 
Inversiones Crecer Del 
Caribe

19/10/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1.Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, ...

08001418901620210051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados.., 
Inversiones Crecer Del 
Caribe

19/10/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Otras Decisiones

08001405302520190020400 Procesos 
Ejecutivos

Eficaz Eu Jose Luis Rueda Amaya 14/09/2021 Auto Decide - 1. Decretar 
La Terminación Del 
Proceso De La Referencia 
Por Desistimiento Tácito.2. 
Ordenar La Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado.4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por 
Desistimiento Tácito Y 
Entréguese A La 
Demandante. 5. Sin 
Condena En Costas Por No 
Haberse Causado.6. 
Cumplido Lo Anterior 
Archívese El Proceso.

08001418901620210076300 Tutela Luis Alberto Pacheco Nueva Eps Y 27/09/2021 Sentencia - Primero: 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Perez Colpenciones Tutelar Los Derechos 
Fundamentales A La 
Dignidad, Salud, Seguridad 
Social Y Mínimo Vital De 
La Accionante Elisabeth 
Orozco Ospino, Conforme 
Las Consideraciones 
Expuestas.Segundo: 
Ordenar A Las Entidades 
Nueva Eps Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Dentro Del Término De 
Cuarenta Y Ocho (48) 
Horas Siguientes A La 
Notificación Del Presente 
Proveído, Sino Lo Ha 
Hecho Antes, Cancelen Al 
Actor Luis Alberto Pacheco 
Pérez, Las Incapacidades 
Generadas Así: 
Númeroincapacidadfechaini

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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ciofechatérminoorigendurac
iónentidad A Quien 
Corresponde El 
Pago641784922102020201
12020enfermedad 
General30nueva Eps (De 
La Incapacidad N6716587 
Le Corresponde Cancelar 
21 
Días)64178562111202020
122020Enfermedad 
General306487678211220
2019012021enfermedad 
General306618948200120
2117022021enfermedad 
General296614030180220
2127022021enfermedad 
General106649185280220
2129032021enfermedad 
General306716587300320
2120042021enfermedad 
General216716587210420
2128042021enfermedad 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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General9colpensiones (De 
La Incapacidad N6716587 
Le Corresponde Cancelar 9 
Días)Y Las Que En 
Adelante Se Generen 
Hasta Completar Los 540 
Días O Se Adelante El 
Proceso De Calificación De 
Pérdida De Capacidad 
Laboral 
6812074300420212905202
1Enfermedad 
General307002056300520
2128062021enfermedad 
General307054333290620
2128072021enfermedad 
General307095621290720
2127082021enfermedad 
General307170635280820
2126092021enfermedad 
General30tercero: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Al Funcionario 
Demandado, A Los 
Terceros Intervinientes Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición. Cuarto: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 

08001418901620210081300 Tutela Marialis Coromoto 
Ramirez Castejon 

Secretaria Distrital De 
Hacienda, Gobernación 
Del Atlántico

14/10/2021 Sentencia - Primero: 
Tutelar, El Derecho 
Fundamental A La Salud, 
Deprecado Por El Menor 
Axel Figueroa Ramírez, A 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Través De Su Agente 
Oficioso, La Señora 
Marialis Coromoto Ramírez 
Castejón, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este 
Fallo.Segundo: Ordenar A 
La Alcaldía Distrital De 
Barranquilla- Secretaría De 
Salud, Que Dentro De Las 
Cuarenta Y Ocho (48) 
Horas Siguientes A La 
Notificación Del Presente 
Proveído, Proceda A 
Asumir La Atención Médica 
Del Menor Axel Figueroa 
Ramírez, Respecto De La 
Afección Que Padece 
Quiste Dermoide Orbitario 
En Cola De Ceja Derecha, 
A Través De Su Red De 
Prestadores De Servicios 
En Salud, Para Lo Cual 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Deberá Otorgar Cita 
Médica Con Los 
Especialistas Pertinentes, 
Así Como Atender El 
Tratamiento Derivado De 
La Misma.Tercero: 
Conminar, A La Señora 
Marialis Coromoto Ramírez 
Castejón, Para Que 
Proceda A Solicitar La Cita 
Que Corresponde Ante 
Migración Colombia, Para 
La Expedición Del 
Salvoconducto Que Le Fue 
Autorizado A Ella Y A Sus 
Beneficiarios, Entre Ellos El 
Menor Axel Figueroa 
Ramírez, Por La 
Cancillería, Y Una Vez 
Cuente Con El Mismo, 
Proceda A Legalizar La 
Afiliación Del Menor Al 
Sistema De Seguridad 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Social En Salud, De 
Acuerdo Al Régimen Que 
Corresponda, Así Como A 
Ser Diligente Con La 
Solicitud De Renovación 
Del Mismo Ante El 
Organismo Competente. 
Cuarto: Conminar A La 
Entidad Migración 
Colombia, A Revisar Los 
Trámites Relacionados Con 
La Señora Marialis 
Coromoto Ramírez 
Castejón, Y Sus 
Beneficiarios, Entre Ellos El 
Menor Axel Figueroa 
Ramírez, A Fin Que De 
Trámite De Forma Diligente 
A La Solicitud Remitida Por 
La Cancillería.Quinto: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 
Al Funcionario 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Demandado, A Los 
Terceros Intervinientes Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición.Sexto: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente.

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210052400 Verbales De 
Minima Cuantia

Edris Eliecer Perez 
Pastrana

Jaime Vouk Cueto 
Barrero, Belky Beatriz 
Cueto Barreno

19/10/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - 1- Inadmitir, La 
Presente Demanda 
Ejecutiva Por Los Motivos 
De Precedencia.2.- 
Conceder A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5), So Pena De 
Rechazo A Efectos De Que 
Subsane La Presente 
Demanda.3.- Del Memorial 
De Fecha 25 De Agosto De 
2021, Por La Parte 
Demandante Estese A Lo 
Aquí Dispuesto. 

En la fecha miércoles, 20 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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